RESOLUCIÓN No. TAT-3264-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las 11:45
horas del día Ocho de Mayo del Dos Mil Diecisiete.	
Se conoce de RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y DE NULIDAD CONCOMITANTE, interpuestos por el Señor V.J.C.S., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, Concesionario del Servicio Público de Taxi con la Placa TSJ-XXX, contra el Artículo 7.1.1 de la Sesión Ordinaria N. 58-2010, celebrada el 24 de Noviembre del 2010 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. TAT-046-17.
Resultando
PRIMERO: En Noviembre del año 2007 se Multa al Recurrente por supuesto manejo de la Unidad de Transporte Público a él asignada "bajo los efectos del alcohol" (Ver Folio No. 0102 del Expediente del Caso).
SEGUNDO: Mediante Oficio 08-2095 recibido el 28 de Noviembre del año 2008 el Jefe Administrativo de la Policía del Tránsito COMUNICA al Consejo de Transporte Público sobre la Infracción relatada en el anterior Resultando (Ver Folio No. 0092 del Expediente del Caso).
TERCERO: Visto el Reporte aludido en el Punto Precedente, mediante su Acuerdo No. 6.7 de su Sesión Ordinaria No. 47-2009 del 28 de Julio del 2009, Ordena la Realización de un Procedimiento Ordinario Sancionatorio contra la Concesión de Taxi Placas TSJ-4819 (Ver Folio 0089 del Expediente del Caso).

CUARTO: Por medio de su Oficio/Resolución No. DAJ-201000136 de las 14:30 horas del 13 de Enero del 2010, como Órgano Director Asignado, la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, INICIA efectivamente el Procedimiento Ordinario Ordenado, No. 2010-15-T (Ver Folio 0085 del Expediente del Caso).
QUINTO: En fecha 10 de Marzo del mismo 2010, el Concesionario C.S. interpone formales Recursos Ordinarios contra el Acto de Inicio del Procedimiento e Incidencia de Caducidad (Ver Folios Nos. 107 y ss. del Expediente del Caso), los cuales No Fueron Atendidos.
SEXTO: Luego de sustanciar el Procedimiento, con la falencia apuntada en el Resultando inmediato precedente, mediante su Oficio/Resolución No. DAJ-20101331 de las 11:00 horas del 30 de Abril del 2010, el Órgano Director del Procedimiento Recomienda la Cancelación de la Concesión de Taxi TSJ-XXX.
SÉTIMO: Mediante su Acuerdo No. 7.1.1 de su sesión Ordinaria No. 58-2010 del 24 de Noviembre del 2010, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone Acoger las Recomendaciones del Órgano Director y Dispone la Cancelación (Caducidad) del Derecho de Concesión de Taxi Placas TSJ-XXX.
OCTAVO: En el ínterin del Procedimiento y mediante escrito de fecha 27 de Julio del año 2010, presentado ante la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, el Concesionario C.S. Comunicó y requirió un Cambio de lugar y medios de Notificaciones (ver Folio No. 84 del Expediente de este Caso).
NOVENO: Que no es sino hasta el mes de Noviembre del año 2016 que el Consejo de Transporte Público Comunica a las Diversas Instancias de rigor (RITEVE, registro nacional y Policía de Tránsito) sobre la Cancelación de la Concesión de Taxi TSJ-XXX (entre otras), Dispuesta desde el año 2010 (Ver Folios Nos. 0018 a 0021 del Expediente del Caso).
DÉCIMO: Aduciendo que NUNCA se le Comunicó debidamente el Acuerdo de Cancelación de su Concesión de Taxi y que no es sino hasta ahora que se entera del mismo, debido a que gestionó ante una Empresa Comercial Privada un Cambio de Unidad con Financiamiento, debido a su Necesidad de Cambio de la misma por su

Antigüedad, y ésta le hizo ver que según las .Averiguaciones que se había realizado para el Financiamiento respectivo, su Concesión de Taxi estaba CANCELADA; mediante Memorial presentado ante este Tribunal en fecha 07 de Abril del 2017, el Concesionario C.S. Impugna (Recurso de Apelación Directo), bajo los supuestos del Numeral 247 de la Ley General de la Administración Pública, el Artículo 7.1.1 de la Sesión Ordinaria No. 58-2010 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 24 de Noviembre del 2010. Señalando que el Error en la Notificación ha Obedecido a que pese que desde el año 2010 realizó un Cambio de Lugar y Medio de Notificaciones, se le ha Seguido Notificando Mal al Fax No. XXXX-XXXX de la UTC, el cual fuera Sustituido. Además de Reclamar la Falta de Resolución de los Recursos Incoados contra el Acto de Inicio del Procedimiento y la Caducidad/Prescripción de lo Actuado. Amén de una Indebida valoración de sus Pruebas de Descargo durante el Procedimiento Finalizado en su Contra (Ver Folios Nos. 0001 'a 0008 del Expediente del Caso).
DÉCIMO PRIMERO: Por Resolución de las 11:00 horas del 18 de Abril del 2017, este Tribunal le Dispuso y Previno al Consejo de Transporte Público:
Copia del Acuerdo Impugnado con Indicación de Determinación Expresa del Medio y de la Fecha de Notificación al Recurrente;
Copia Certificada del Expediente del Procedimiento de Caducidad seguido contra el Recurrente;
Copia de las Resoluciones que se Emitieran en cuanto a los Recursos Ordinarios Presentados por el Recurrente contra el Acto de Inicio del Procedimiento de Caducidad Aplicado en su relación;
Referencia EXPRESA al Caso en Cuestión y a los Argumentos que Esboza el' Accionante. Particularmente a lo Relativo a la Notificación del Acto Impugnado.
Adjuntándose a tal prevención un Disco Compacto con el Expediente del Caso.
DÉCIMO SEGUNDO: La Prevención realizada es Parcialmente Atendida mediante Oficio CTP-SDA-17-00098, de fecha 24 de Abril del 2017, Remitiéndose solamente la Copia del Expediente Administrativo del Asunto y sin mayores Consideraciones sobre lo Alegado por el Recurrente (Ver Folio 0069 del Expediente del Caso).

DÉCIMO TERCERO: Por Escrito presentado en fecha 03 de Mayo del 2017, el Interesado se Presenta Solicitando se Urja su Caso y se Defina, cuando menos y de forma Urgente la Suspensión de los Efectos del Acto Impugnado, dadas las Consecuencias Negativas que se le presentan y lo amenazan (Ver Folios 0145 a 0148 del Expediente del Caso).
DÉCIMO CUARTO: Conforme a todo lo anterior y en atención a los Términos y prescripciones de Ley, procede a Conocer este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando
I.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el Órgano Competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 de 22 de Diciembre de 1999 y sus Reformas (Ley No. 8955); así como de la Incidencia y/o Acción de Nulidad correlativa, según los términos de los literales 180 y 181 de la Ley General de la Administración Pública,
II.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO:
En cuanto a la Legitimación: Sin detrimento de lo que se considerará infra, es claro que al Recurrente le ha sido Cancelada su Concesión de Taxi Placas TSJ-XXX por un Acto del Consejo de Transporte Público, mismo que estima como Afectante de sus Derechos e Intereses. Situación ante la cual le Asiste Legitimación debida para Impugnar.
En cuanto al Plazo: Según lo que se puede desprender del Expediente del Caso, se tiene que el Recurso de Apelación se debe tener como presentado en tiempo y forma, a tenor de las disposiciones del artículo 247 de la Ley General de la Administración Pública, habida cuenta de la Indebida Notificación del Acto Impugnado y de la "Eficacia Tardía" del mismo (ver infra).

III.- HECHOS PROBADOS:
Como tales y en mérito de lo discutido en cuanto al presente Caso, se tienen como
Demostrados los Hechos consignados en lo Resultandos precedentes. Y
particularmente los siguientes:
a.- Que en el mes de Noviembre del año 2007 se Multa al Recurrente por supuesto Manejo de la Unidad de Transporte Público a él asignada "bajo los efectos del alcohol" (Ver Folio No. 0102 del Expediente del Caso).
b.- Que mediante Oficio 08-2095 recibido el 28 de Noviembre del año 2008 el Jefe Administrativo de la Policía del Tránsito COMUNICA al Consejo de Transporte Público sobre la Infracción relatada en el anterior Aparte (Ver Folio No. 0092 del Expediente del Caso).
c.- Que visto el Reporte aludido en el Punto Precedente, mediante su Acuerdo No. 6.7 de su Sesión Ordinaria No. 47-2009 del 28 de Julio del 2009, Ordena la Realización de un Procedimiento Ordinario Sancionatorio contra la Concesión de Taxi Placas TSJ-XXX (Ver Folio 0089 del Expediente del Caso).
d.- Que por medio de su Oficio/Resolución No. DAJ-201000136 de las 14:30 horas del 13 de Enero del 2010, como Órgano Director Asignado, la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, INICIA efectivamente el Procedimiento Ordinario Ordenado, No. 2010-15-T (Ver Folio 0085 del Expediente del Caso).
e.- Que en fecha 10 de Marzo del mismo 2010, el Concesionario C.S. interpone formales Recursos Ordinarios contra el Acto de Inicio del Procedimiento e Incidencia de Caducidad (Ver Folios Nos. 107 y ss. del Expediente del Caso), los cuales No Fueron Atendidos.
f-	Que luego de sustanciar el Procedimiento, con la falencia apuntada en el Resultando inmediato precedente, mediante su Oficio/Resolución No. DAJ-20101331 de las 11:00 horas del 30 de Abril del 2010, el Órgano Director del Procedimiento Recomienda la Cancelación de la Concesión de Taxi TSJ-XXX.
g.- Mediante su Acuerdo No. 7.1.1 de su sesión Ordinaria No. 58-2010 del 24 de Noviembre del 2010, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone Acoger las Recomendaciones del Órgano Director y Dispone la Cancelación (Caducidad) del Derecho de Concesión de Taxi Placas TSJ-XXX.
h.- Que en el ínterin del Procedimiento y mediante escrito de fecha 27 de Julio del año 2010, presentado ante la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de


Transporte Público, el Concesionario C.S. Comunicó y requirió un Cambio de lugar y medios de Notificaciones (ver Folio No. 84 del Expediente de este Caso).
i.- Que no es sino hasta el mes de Noviembre del año 2016 que el Consejo de Transporte Público Comunica a las Diversas Instancias de rigor (RITEVE, registro nacional y Policía de Tránsito) sobre la Cancelación de la Concesión de Taxi TSJ-XXX (entre otras), Dispuesta desde el año 2010 (Ver Folios Nos. 0018 a 0021 del Expediente del Caso).
j.- Que aduciendo que NUNCA se le Comunicó debidamente el Acuerdo de Cancelación de su Concesión de Taxi y que no es sino hasta ahora que se entera del mismo, debido a que gestionó ante una Empresa Comercial Privada un Cambio de Unidad con Financiamiento, debido a su Necesidad de Cambio de la misma por su Antigüedad, y ésta le hizo ver que según las Averiguaciones que se había realizado para el Financiamiento respectivo, su Concesión de Taxi estaba CANCELADA; mediante Memorial presentado ante este Tribunal en fecha 07 de Abril del 2017, el Concesionario C.S. Impugna (Recurso de Apelación Directo), bajo los supuestos del Numeral 247 de la Ley General de la Administración Pública, el Artículo 7.1.1 de la Sesión Ordinaria No. 58-2010 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 24 de Noviembre del 2010. Señalando que el Error en la Notificación ha Obedecido a que pese que desde el año 2010 realizó un Cambio de Lugar y Medio de Notificaciones, se le ha Seguido Notificando Mal al Fax No. XXXX-XXXX de la UTC, el cual fuera Sustituido. Además de Reclamar la Falta de Resolución de los Recursos Incoados contra el Acto de Inicio del Procedimiento y la Caducidad/Prescripción de lo Actuado. Amén de una Indebida valoración de sus Pruebas de Descargo durante el Procedimiento Finalizado en su Contra (Ver Folios Nos. 0001 a 0008 del Expediente del Caso).
k.- Que por Resolución de las 11:00 horas del 18 de Abril del 2017, este Tribunal le Dispuso y Previno al Consejo de Transporte Público:
· Copia del Acuerdo Impugnado con Indicación de Determinación Expresa del Medio y de la Fecha de Notificación al Recurrente;
Copia Certificada del Expediente del Procedimiento de Caducidad seguido contra el Recurrente;
· Copia de las Resoluciones que se Emitieran en cuanto a los Recursos Ordinarios Presentados por el Recurrente contra el Acto de Inicio del Procedimiento de Caducidad Aplicado en su relación;
· Referencia EXPRESA al Caso en Cuestión y a los Argumentos que Esboza

el Accionante. Particularmente a lo Relativo a la Notificación del Acto Impugnado. Adjuntándose a tal prevención un Disco Compacto con el Expediente del Caso.
l.-	Que la Prevención realizada es Parcialmente Atendida mediante Oficio CTP‑
SDA-17-00098, de fecha 24 de Abril del 2017, Remitiéndose solamente la Copia del Expediente Administrativo del Asunto y sin mayores Consideraciones sobre lo Alegado por el Recurrente (Ver Folio 0069 del Expediente del Caso).
m.-	Que por Escrito presentado en fecha 03 de Mayo del 2017, el Interesado se
Presenta Solicitando se Urja su Caso y se Defina, cuando menos y de forma Urgente la Suspensión de los Efectos del Acto Impugnado, dadas las Consecuencias Negativas que se le presentan y lo amenazan (Ver Folios 0145 a 0148 del Expediente del Caso).
IV.- HECHOS NO PROBADOS:
No se tiene como tal ninguno de relevancia a los presentes efectos.
V.- SOBRE EL FONDO. ASPECTOS DE APELACIÓN, CADUCIDAD, PRESCRIPCIÓN Y NULIDAD DEL CASO Y DE LA NOTIFICACIÓN:
A.- SOBRE LA NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO:
En mérito de todo lo expresado antes y del Expediente del Caso en Particular, sí estima este Tribunal como Procedente —en lo general- la Acción de Nulidad de Notificación concomitante al mismo. Y se determina así una Infracción a los Derechos Fundamentales de Justicia, Debido Proceso y/o Defensa, toda vez que por su propia estima y de forma improcedente, el Consejo de Transporte Público evidencia haber Recibido el Documento de Cambio de Notificaciones que el Interesado presentara en Julio del 2010 (Ver Resultando OCTAVO anterior); más no obstante ello, NOTIFICÓ en las Oficinas de la U.T.C. (U.) y hasta lo hizo de forma directa, no por el fax que antes se había señalado y que -como se ha dicho- en Julio del 2010 fuera cambiado. Constando lo anterior al Folio 0079 Vuelto del Expediente de este Caso.
Lo cierto es que una vez acreditado por una parte el medio de Notificaciones, él mismo y pese a la existencia de medios alternos o sucedáneos, DEBE DE RESPETARSE EN

TODO y solo ante una Imposibilidad Acreditada de Notificación en el Medio primario Señalado, se puede Recurrir al Medio Alterno o Sucedáneo. La situación es simple, la Administración DEBE Notificar al LUGAR O POR EL MEDIO SEÑALADO PRINCIPALMENTE y NO PUEDE HACER VARIACIONES A MENOS QUE SEAN A SOLICITUD DE LA PARTE O CON LA ANUENCIA DE LA MISMA. Lo cual no acontece en la especie. Como bien se determina del Expediente, SE NOTIFICÓ DE FORMA ERRÓNEA, LO CUAL NO ES DABLE NI ACEPTABLE Y ENTRAÑA LA NULIDAD DE LO ACTUADO; POR AFECTACIÓN AL DEBIDO PROCESO Y EL DERECHO A SU DEFENSA Y GESTIÓN.
Ahora bien, la Consecuencia de lo anterior está determinada por el Numeral 247 de la Ley General de la Administración Pública, el cual dispone:
Artículo 247.‑
1. La comunicación hecha por un medio inadecuado, o fuera del lugar debido, u omisa en cuanto a una parte cualquiera de la disposición del acto, será absolutamente nula y se tendrá por hecha en el momento en que gestione la parte o el interesado, dándose por enterado, expresa o implícitamente, ante el órgano director competente.
2. La comunicación defectuosa por cualquier otra omisión será relativamente nula y se tendrá por válida y bien hecha si la parte o el interesado no gestionan su anulación dentro de los diez días posteriores a su realización.
3. No convalidarán la notificación relativamente nula las gestiones de otra índole dentro del plazo indicado en el párrafo anterior.
Así las cosas la Comunicación del Acto Objetado se DEBE tener como Realizada al Interesado en el Momento de Presentación de sus Acciones Recursivas, por las cuales SE DA POR ENTERADO DEL ACTO QUE CUESTIONA. Razón por la cual LAS MISMAS NO PUEDEN TENERSE COMO EXTEMPORÁNEAS Y DEBEN SER CONOCIDAS POR EL FONDO. Tal cual procede este Tribunal.
Por ende, conforme lo acotado, se determina procedente la Incidencia de Nulidad de Notificación, según lo preceptuado por el literal 247 de la Ley General de la

Administración Pública y se pasan a Resolver, por el Recurso de Apelación y la Nulidad concomitante, así como la Caducidad y la Prescripción Invocadas por el Interesado.
B.- NULIDAD DEL PROCEDIMIENTO POR FALTA DE ATENCIÓN A LOS RECURSOS CONTRA EL ACTO DE INICIO DEL MISMO:
Los Deberes de Respuesta y de Justicia (artículos 27, 34 y 41 de la Constitución Política), MANDAN que en un Caso como el Analizado, en el cual hay Acciones Recursivas evidentes contra el Acto de Inicio de un Procedimiento de corte Sancionatorio; tales Acciones sean atendidas debida y meritoriamente y se RESUELVAN expresamente. INTERRUMPIÉNDOSE los Plazos de Gestión, según lo que Ordena el Numeral 260.a. de la LGAP.
No obstante lo anterior y en su total Perjuicio, según el Expediente del Caso Remitido por el Consejo de Transporte Público, los Recursos de rigor contra el Acto Inicial NO SE RESOLVIERON en nada. Lo cual Violenta los Derechos Fundamentales y Esenciales antes referidos. Determinando la NULIDAD de lo Actuado y Definido Finalmente, SIN RESPUESTA A LAS ACCIONES RECURSIVAS SEÑALADAS.
C.- CADUCIDAD:
En este Caso, entre el Momento en que la Policía del Tránsito Comunica al Consejo de Transporte Público (Noviembre del 2007) y el Momento del Inicio Efecto del Procedimiento (Enero del 2010), TRANSCURREN más de DOS AÑOS (eso sin contar la Fecha Real del Evento). Plazo que sobradamente supera el Plazo de CADUCIDAD/NULIDAD DE SEIS MESES que la Ley y los Tribunales de Justicia y este Tribunal, han determinado como Tiempo Máximo de Gestión Administrativa. Es decir, EN LA ETAPA PREVIA se dio una Dilación Injustificada de CASI 25 MESES, lo cual conlleva necesariamente la Operancia de la Figura aludida y alegada por la Parte Interesada, tanto en el Desarrollo del Procedimiento como en sus Acciones Recursivas de manas. Operando lo que se ha determinado como la CADUCIDAD/NULIDAD en la ETAPA PREVIA del Procedimiento, en cuanto a lo que este Tribunal bien ha dispuesto ya:


..."En tal orden de ideas este Tribunal ya ha tomado criterio. Teniéndose que en concordancia con lo anterior y para la Fase Previa a la Sustanciación del Procedimiento, mediante Resolución No. 00050-2014 del 21 de Abril del 2014, y se prohíja el criterio del Tribunal Contencioso Administrativo (Expediente No. 12-001506-1027-CA), señala:
..."Posteriormente y al contestar a la audiencia sobre excepciones (f. 130135), la apoderada de la sociedad actora agregó a los argumentos anteriores el de la caducidad del trámite, por cuanto estima que "la Administración incumplió todos los principios y plazos procedimentales que se impone (sic) la Ley General de la Administración Pública, por lo que el procedimiento que nos ocupa es caduco y, por lo tanto, nulo y así debe declararse en resolución de fondo, lo que solicito".
VI.- SOBRE LA DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. La actora solicita que se declare la caducidad del procedimiento seguido en su contra, por considerar que los plazos legales señalados al efecto fueron inobservados. En realidad, se trata de dos alegatos distintos, pues por una parte reclama que el trámite haya demorado más de tres años para el dictado del acto final, contados a  partir de la emisión de la denuncia administrativa que le dio inicio; y, por otra, invoca la paralización por más de seis meses del procedimiento, a que se refiere el numeral 340 de la LGAP (que es la caducidad propiamente dicha). En este último sentido, reprocha igualmente el plazo excesivo, en su criterio, que tomó la resolución del recurso interpuesto contra el señalado acto final. Ahora bien, ciertamente, el principio de justicia pronta y cumplida supone, para el caso de los procedimientos administrativos, que deben ser resueltos, en tesis de principio, por acto final, dentro de plazos razonables y proporcionales, evitando someter al destinatario a procedimientos infundadamente largos. Constituye por ende una expresión de la máxima de seguridad jurídica, en la medida en que exige la definición de la causa dentro de un espacio temporal razonable. La complejidad o no del procedimiento no podría justificar procedimientos arbitrariamente largos, pues ello supondría admitir un poder incontrolable de la Administración para ejercitar, en cualquier tiempo y bajo su propio arbitrio, la potestad de resolver el conflicto, en detrimento evidente de la aludida certeza y en clara lesión del debido proceso. En ese sentido, el numeral 261.1 de la LGAP señala que "El procedimiento administrativo deberá concluirse, por acto final, dentro de los dos meses posteriores a su iniciación o, en su caso, posteriores a la presentación de la demanda o petición del

administrado, salvo disposición en contrario de esta ley." Ese mismo plazo fija el numeral 32 del CPCA. Ambas normas señalan, en lo medular, que vencidos los plazos señalados sin que la Administración emita acto final, el destinatario podrá tener por rechazada la petición, mediante silencio negativo, a fin de interponer los recursos administrativos o bien, acudir a la tutela jurisdiccional. Claramente la figura del silencio negativo en la actualidad ostenta una orientación garantista para el destinatario y no un privilegio administrativo como anteriormente se concebía. Constituye la posibilidad de entender por rechazado el reclamo para poder acudir a otras instancias y no encontrarse sujeto a que la Administración emita un acto formal. Era precisamente la visión "acto—céntrica" de la justicia administrativa, evidenciada en el agotamiento preceptivo de la vía administrativa que imperaba hasta la emisión del fallo 3669-2006 de la Sala Constitucional y el numeral 31.1 del CPCA. Así, se exigía la emisión de un acto formal para acceder a la tutela jurisdiccional, para lo cual, el rechazo tácito buscaba precisamente acudir a escalas superiores para emitir esa conducta formal (debe recordarse que el anterior modelo tenía una tendencia preeminentemente objetiva). Hoy en día, con la noción solo facultativa del agotamiento de la vía administrativa, el silencio supone una garantía para el particular, que le posibilita acudir a otros medios jurídicos para buscar la tutela de su situación jurídica, ya no como presupuesto para contar con un acto preleable, sino para suprimir la inercia administrativa en la definición de su relación jurídica. No obstante, el análisis de esa figura supone que tal efecto denegatorio solo es viable dentro de los procedimientos iniciados a gestión de parte, siendo que no se puede entender negado lo que no ha sido pedido; entonces, en las causas instauradas ex officio —como es el caso que aquí se examina— no se encuentra presente el presupuesto de base, tal cual es la petición o reclamo. Así lo establece el inciso 3 del citado precepto 261 en cuanto señala que "se entenderá rechazado el reclamo o petición del administrado en vista del silencio de la Administración". Así pues, no es una figura que pueda tenerse por pragmática en procedimientos de oficio. Ahora, la lesión de los plazos fijados  por el ordenamiento para el ejercicio de una competencia, bien puede llegar a incorporar una patología en el acto, por infracción al elemento subjetivo competencia. Debe recordarse que a la luz del precepto 255 de la LGAP, los plazos legales vinculan tanto a la Administración como a los administrados. De tal postulado se desprende entonces que las competencias sujetas a plazo pueden desembocar en actos nulos (doctrina del numeral 60.1 de la LGAP). No obstante, la correcta comprensión de esa última afirmación debe llevar a lo siguiente: las potestades de imperio son imprescriptibles (art. 66.1 ibídem), aspecto que justifica lo enunciado por el numeral 329.3 de la citada Ley en cuanto a que el acto dictado fuera de plazo será válido para

todo efecto legal, salvo mención expresa de ley. Constituye ejemplo claro de esas excepciones el silencio positivo (sea, acto presunto: artículo 330 ibídem , con relación al 139), caso en el cual, correctamente declarado o acaecido, opera la máxima de la intangibilidad de actos propios, lo que implica la imposibilidad de la Administración de desconocer ese efecto, so pena de nulidad absoluta por infracción del precepto 34 constitucional." [...] "Lo determinante entonces estriba en que el procedimiento muestre señales de actividad y no dilaciones injustificadas, acorde al principio de celeridad e impulso procesal —numerales 222 y 225 de la LGAP— de manera tal que su duración no sea producto de un proceder o inercia arbitraria de la Administración. Una duración irrazonable del procedimiento puede llevar a la nulidad de lo actuado por una lesión al principio de justicia pronta y cumplida (que este Tribunal debe tutelar). En esta línea puede observarse lo dicho en los precedentes números 20073140 y 2007-6758, ambos de la Sala Constitucional. En el primero, de manera contundente se señaló:
"Ahora bien, desde el momento en que inicia un procedimiento administrativo, hasta la emisión del acto final, debe mediar un plazo razonable y proporcionado, tomando en cuenta la actuación de las partes, la complejidad del asunto y los plazos legales establecidos para cada caso, de tal forma, que la Administración pueda contar con un plazo prudencial, pero sin incurrir en dilaciones indebidas que entraben el procedimiento... estima este Tribunal, que el tiempo utilizado por el recurrido desde el momento en que se inició el procedimiento, a la fecha, lejos de ser justificable resulta excesivo, irrazonable y en perjuicio de los derechos fundamentales del amparado, por el retardo injustificado en el que ha incurrido la administración recurrida."
[…]
"VIII.- Siempre con relación a la norma de comentario, observa esta  Cámara que donde existe un vacío legal es en lo relativo al plazo que debe mediar entre el momento en que la denuncia es planteada y aquel en el que se da inicio al procedimiento propiamente dicho. Dicha laguna jurídica debe ser colmada precisamente con base en los criterios ya enunciados y teniendo en cuenta, se reitera, la expresa remisión que se hace al procedimiento administrativo de la LGAP. En este caso, una vez formulada la denuncia, es claro que toca a la propia Comisión Nacional del Consumidor, por medio de su Unidad Técnica de Apoyo, instar la instrucción del asunto. Ello no debe poder ser realizado dentro de plazos ilimitados, no sólo porque ello violentaría la garantía fundamental de justicia pronta y cumplida, sino la exigencia, claramente implícita en el


texto del citado artículo 56, de que en esta materia se actúe de forma célere. A manera de parámetro comparativo, considera este órgano colegiado  que el plazo de seis meses previsto en el numeral 340 de la LGAP  constituye el lapso máximo razonable para el inicio del procedimiento  administrativo, por medio del dictado del correspondiente acto de  apertura, contado a partir del momento en que se recibe la denuncia por infracción a los deberes de protección del consumidor. En esta causa, del análisis del cuadro fáctico expuesto en el elenco de hechos demostrados, queda claro que nos encontramos ante un procedimiento iniciado por una denuncia administrativa. Esta fue interpuesta a partir de la constatación in situ de alegadas infracciones a lo establecido en la LPCDEC (hecho probado 2), las cuales fueron acusadas sin que se excediera el plazo de caducidad de dos meses ya comentado (hecho probado 3). No obstante, entre ese último momento y el dictado del acto inicial del procedimiento el 25 de febrero del 2009 (hecho probado 4) transcurrió un lapso de casi tres años, el cual estima este Tribunal como absolutamente irrazonable y desproporcionado. Esta dilación excesiva,  imputable exclusivamente a la incuria de la Administración, por sí sola obliga a estimar la demanda y declarar la nulidad peticionada,  por infracción a la garantía constitucional a la justicia administrativa  pronta y cumplida, pues no es posible que el administrado sea  mantenido en un Estado de incertidumbre jurídica durante plazos tan  extensos como el constatado en el sub lite. Ello, a su vez, torna innecesario profundizar en los restantes alegatos planteados en la demanda, específicamente en cuanto se acusa una demora excesiva en la resolución del recurso interpuesto contra el acto final, la falta de fundamentación de los actos cuestionados y la desproporción de la sanción impuesta. En efecto, la declaratoria de nulidad del acto final recaído en el procedimiento —la cual se hará, por haberlo solicitado así la parte, únicamente en forma parcial y referida a la sanción pecuniaria impuesta, con sus consecuencias— necesariamente trae consigo el restablecimiento de la accionante en el disfrute de su derecho."... (las negrillas y el subrayado son nuestros)"..."...(RESOLUCIÓN No. TAT-2812-2015 DE ESTE TRIBUNAL)
Más el Tema de la CADUCIDAD no queda ahí, pues de la Valoración del Procedimiento se tiene -además- que el Acto de Recomendación del Órgano Director
data del 30 de Abril del 2010 (Oficio DAJ-20101331) y el ACTO FINAL que emite la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público es de fecha 24 de Noviembre del 2010, con el Agravante de que según se ha expuesto supra, éste Acto No de Comunicó Debidamente al Afectado. Transcurriendo entre ambos Actos Enunciados MÁS DE

SIETE MESES. Plazo por el cual también se habría configurado EN LA ETAPA DE DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO, la CADUCIDAD del mismo, según lo que expresamente manda el Numeral 340 de la LGAP. Temática sobre la cual este Tribunal también ya ha vertido Criterio, señalando:
..."SOBRE LA CADUCIDAD/NULIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO:
L CONSIDERACIONES GENERALES:
A efecto de ilustrar meritoriamente el tema de principal relevancia en cuanto al Caso de marras, vale traer a colación criterios recientes y prácticos sobre la Figura de la CADUCIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, haciendo uso de diversos Dictámenes de la Procuraduría General de la República y de Fallos de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. Veamos así:
- Dictamen No. C-205-2010 de la Procuraduría General de la República, de fecha 04 de Octubre de 2010:
... "E.- Caducidad del Procedimiento Administrativo.
Con respecto al instituto jurídico extintivo de la caducidad del procedimiento administrativo (art. 340 LGAP), interesa indicar lo siguiente:
"Aún cuando la Administración está obligada a impulsar oficiosamente el procedimiento —artículo 222.1 de la LGAP- hasta culminarlo con el dictado del acto final, con base en el sistema general del procedimiento administrativo, originalmente previsto por la Ley General en su artículo 340, la figura extintiva de la caducidad operaba únicamente en aquellos procedimientos incoados a instancia de parte, cuando la paralización del expediente se producía precisamente por causa imputable al propio administrado, de suerte que la inactividad de la Administración, aún en los procedimientos oficiosos, no podía provocar la caducidad del procedimiento aunque diera lugar a otras consecuencias como lo son la responsabilidad personal del funcionario o de la propia Administración causante de la grave o injustificada demora (arts. 114.2, 199, 225, 222.2 y 263.2 de la LGAP), el silencio administrativo (arts. 261.3 y 330 Ibídem) o incluso, como garantía sustantiva del administrado, el transcurso del plazo de prescripción, el cual impediría definitivamente en procedimientos sancionadores, imponer legítimamente la sanción respectiva.


Sin embargo, en vista de la notoria asimetría que presentaba la citada regulación originaria contenida al respecto en la LGAP, acatando la prudente sugerencia de la doctrina moderna y en aras de poner fin a largos e interminables procedimientos administrativos que atentaban contra la seguridad jurídica de los particulares, se optó por introducir una reforma sustancial al ordinal 340 de la LGAP por el artículo 200 inciso 10) del Código Procesal Administrativo —Ley N° 8508 de 28 de abril de 2006, que prevé la aplicación de la figura extintiva de la caducidad como causal anormal de terminación del procedimiento administrativo, también en los procesos incoados oficiosamente, por inactividad administrativa.
Dicho numeral dispone actualmente lo siguiente:
"De la Caducidad del Procedimiento
Artículo 340.‑
1) Cuando el procedimiento se paralice por más de seis meses en virtud de causa, imputable exclusivamente al interesado que lo haya promovido o a la Administración que lo haya iniciado, de oficio o por denuncia, se producirá la caducidad y se ordenará su archivo, a menos que se trate del caso previsto en el párrafo final del artículo 339 de este Código.
2) No procederá la caducidad del procedimiento iniciado a gestión de parte, cuando el interesado haya dejado de gestionar por haberse operado el silencio positivo o negativo, o cuando el expediente se encuentre listo para dictar el acto final.
3) La caducidad del procedimiento administrativo no extingue el derecho de las partes; pero los procedimientos se tienen por no seguidos, para los efectos de interrumpir la prescripción.
(Así reformado por el artículo 200, incido 10) de la Ley N° 8508 de 28 de abril de 2006, Código Procesal Contencioso-Administrativo)."
Como puede inferirse, se establece un plazo máximo de 6 meses de inercia procesal injustificada que daría lugar a la extinción del procedimiento administrativo, con la subsecuente eliminación del deber de resolver y el archivo de actuaciones particulares, en aquellos casos como el consultado, en los que la Administración ejerce oficiosamente potestades sancionadoras susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen en cabeza de los administrados." (Dictamen C-044-2010 op. cit.)."...


- Resolución 2013-01001 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia:
..." IV. - Sobre la caducidad del procedimiento administrativo cabe mencionar que La figura de la caducidad se encuentra regulada en el canon 340 de la LGAP, norma que fue reformada por el canon 200 inciso 10 del CPCA. Dicha norma indica: "1) Cuando el procedimiento se paralice por más de seis meses en virtud de causa, imputable exclusivamente al interesado que lo haya promovido o a la Administración que lo haya iniciado, de oficio o por denuncia, se producirá la caducidad y se ordenará su archivo, a menos que se trate del caso previsto en el párrafo final del artículo 339 de este Código (se refiere a la misma LGAP y no al CPCA). 2) No procederá la caducidad del procedimiento iniciado a gestión de parte, cuando el interesado haya dejado de gestionar por haberse operado el silencio positivo o negativo, o cuando el expediente se encuentre listo para dictar el acto final. 3) La caducidad del procedimiento administrativo no extingue el derecho de las partes; pero los procedimientos se tienen por no seguidos, para los efectos de interrumpir la prescripción."
El análisis de la naturaleza de esta figura permite concluir que se trata de un hecho jurídico dentro del procedimiento que se justifica, como un medio de evitar la prolongación excesiva de los procedimientos, en aras de la seguridad jurídica, así como en la necesidad de garantizar la continuidad y eficiencia de la actividad administrativa. Resulta inviable cuando el asunto se encuentre listo para el dictado del acto final. Para que opere, según lo establece la norma aludida, la caducidad requiere de varios elementos. En un primer término, que el asunto haya ingresado en un estado de abandono procesal, esto es, una inactividad. Segundo, que dicho estancamiento sea producto de causas imputables al administrado, cuando haya iniciado a gestión de parte, o bien de la Administración, si fue instaurado de oficio. Tercero, que ese estado se haya mantenido por un espacio de, al menos, seis meses. Esto último exige que la inercia sea de seis meses al menos, es decir, no se constituye como un plazo máximo para actuar, sino como límite temporal mínimo de inercia, ergo, debe computarse desde la última acción dentro del expediente y no desde la apertura del procedimiento. Ello supone que en los procedimientos instruidos de oficio, la caducidad es factible cuando concurran dichos presupuestos. Asimismo, sobre esta figura, recientemente, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en el fallo 34-F-S1-2011 señaló en lo medular sobre el instituto de comentario: "En primer término, se puede observar que la norma recién transcrita se encuentra redactada en forma

imperativa, es decir, no regula una facultad; por el contrario, una vez cumplidos los presupuestos de hecho en ella contenidos, la consecuencia deviene en obligatoria para el órgano encargado de la tramitación. Esto implica que sus efectos se producen de pleno derecho, y por ende su reconocimiento tiene efectos meramente declarativos, no constitutivos. Vale aclarar que lo anterior no debe ser interpretado como una pérdida de competencia —la cual es, por definición, irrenunciable, intransmisible e imprescriptible según el numeral 66 LGAP-, sino, únicamente, como la imposibilidad de continuar con la tramitación del procedimiento específico en el que se produjo la inercia. "Empero, los efectos procedimentales de la caducidad requieren que se haya solicitado o declarado dentro del procedimiento, precisamente para ponerle fin. Ello conlleva a que la decisión administrativa dictada luego de una inercia de seis meses atribuible con exclusividad a la Administración, cuando no se haya alegado o declarado la caducidad, sea totalmente válida. De la doctrina del canon 59 en relación al 66, ambos de la LGAP, las competencias públicas se otorgan para ser ejercitadas. Solo en los supuestos en que el legislador de manera expresa disponga un fenecimiento de esa competencia por factores temporales, el órgano público se encuentra imposibilitado de actuar. Ya explicamos que, por regla general, las competencias no se extinguen por el transcurso del plazo señalado para ejercerlas. La excepción a esta regla la contempla el mismo ordinal cuando indica que habrá una limitación de la competencia por razón del tiempo cuando expresamente el legislador disponga que su existencia o ejercicio esté sujeto condiciones o términos de extinción. En este sentido, insistimos que el precepto 329 ibídem señala con toda contundencia que el acto dictado fuera de plazo es válido para todo efecto legal, salvo disposición expresa de ley, lo que aquí no ocurre. La caducidad es una forma anticipada de terminar el procedimiento y como tal, debe decretarse para generar ese efecto de cierre. Por ende, mientras no se disponga, o al menos, no se haya solicitado (pues de haberse requerido, la emisión de un acto final sin considerar si procede o no la caducidad sería nulo), no produce esa consecuencia procedimental. En el caso concreto, estima el Tribunal que no concurren los elementos que permiten declarar la caducidad del procedimiento..."... (Resolución 2013-01001 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia)
- Yen sentido conteste a lo anterior, la Resolución No. 2014-00286 de la misma Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia:
..."III.- En el primer reproche, aduce, contrario a lo resuelto por el Tribunal, el procedimiento administrativo caducó, y el derecho a


reclamarle daños y perjuicios se encuentra "prescrito". En lo tocante al primero, esta Cámara ha expresado: "IV. - Sobre la caducidad del procedimiento administrativo cabe mencionar que La figura de la caducidad se encuentra regulada en el canon 340 de la LGAP, norma que reformada por el canon 200 inciso 10 del CPCA. Dicha norma indica: "1) Cuando el procedimiento se paralice por más de seis meses en virtud de causa, imputable exclusivamente al interesado que lo haya promovido o a la Administración que lo haya iniciado, de oficio o por denuncia, se producirá la caducidad y se ordenará su archivo, a menos que se trate del caso previsto en el párrafo final del artículo 339 de este Código (se refiere a la misma LGAP y no al CPCA). 2) No procederá la caducidad del procedimiento iniciado a gestión de parte, cuando el interesado haya dejado de gestionar por haberse operado el silencio positivo o negativo, o cuando el expediente se encuentre listo para dictar el acto final. 3) La caducidad del procedimiento no extingue el derecho de las partes; pero los procedimientos se tienen por no seguidos, para los efectos de interrumpir la prescripción." El análisis de la naturaleza de esta figura permite concluir que se trata de un hecho jurídico dentro del procedimiento que se justifica, como un medio de evitar la prolongación excesiva de los procedimientos, en aras de la seguridad jurídica, así como en la necesidad de garantizar la continuidad y eficiencia de la actividad administrativa. Resulta inviable cuando el asunto se encuentre listo para el dictado el acto final. Para que opere, según lo establece la norma aludida, la caducidad requiere de varios elementos. En un primer término, que el asunto haya ingresado en un estado de abandono procesal, esto es, una inactividad. Segundo, que dicho estancamiento sea producto de causas imputables al administrado, cuando haya iniciado a gestión de parte, o bien de la Administración, si fue instaurado de oficio. Tercero, que ese estado se haya mantenido por espacio de, al menos, seis meses. Esto último exige que la inercia sea de seis meses al menos, es decir, no se constituye como un plazo máximo para actuar, sino como límite temporal mínimo de inercia, ergo, debe computarse desde la última acción dentro del expediente y no desde la apertura del procedimiento. Ello supone que en los procedimientos instruidos de oficio, la caducidad es factible cuando concurran dichos presupuestos. Asimismo, sobre esta figura, recientemente, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en el fallo 34-F-S1-2011 señaló en lo medular sobre el instituto de comentario: "En primer término, se puede observar que la norma recién transcrita se encuentra redactada en forma imperativa, es decir, no regula una facultad; por el contrario, una vez cumplidos los presupuestos de hecho en ella contenidos, la consecuencia deviene en obligatoria para el órgano encargado de la tramitación. Esto implica que sus efectos se producen de pleno derecho, y por ende su reconocimiento tiene efectos meramente


declarativos, no constitutivos. Vale aclarar que lo anterior no debe ser interpretado como una pérdida de competencia —la cual es, por definición, irrenunciable, intransmisible e imprescriptible según el numeral 66 LGAP-, sino, únicamente, como la imposibilidad de continuar con la tramitación del procedimiento específico en el que se produjo la inercia. "Empero, los efectos procedimentales de la caducidad requiere que se haya solicitado o declarado dentro del procedimiento, precisamente para ponerle fin. Ello conlleva a que la decisión administrativa dictada luego de una inercia de seis meses atribuible con exclusividad a la Administración, cuando no se haya alegado o declarado la caducidad, sea totalmente válida. De la doctrina del canon 59 en relación al 66, ambos de la LGAP, las competencias públicas se otorgan para ser ejercitadas. Solo en los supuestos en que el legislador de manera expresa disponga un fenecimiento de esa competencia por factores temporales, el órgano público se encuentra imposibilitado de actuar. Ya explicamos que, por regla general, las competencias no se extinguen por el transcurso del plazo señalado para ejercerlas. La excepción a esta regla la contempla el mismo ordinal cuando indica que habrá una limitación de la competencia por razón del tiempo cuando expresamente el legislador disponga que su existencia o ejercicio esté sujeto condiciones o términos de extinción. En este sentido, insistimos que el precepto 329 ibídem señala con toda contundencia que el acto dictado fuera de plazo es válido para todo efecto legal, salvo disposición expresa de ley, lo que aquí no ocurre. La caducidad es una forma anticipada de terminar el procedimiento y como tal, debe decretarse para generar ese efecto de cierre. Por ende, mientras no se disponga, o al menos, no se haya solicitado (pues de haberse requerido, la emisión de un acto final sin considerar si procede o no la caducidad sería nulo), no produce esa consecuencia procedimental". Sentencia No. 1001 de las 16 horas 15 minutos del primero de agosto de 2013."
ii.- SOBRE LA CADUCIDAD EN CUANTO AL CASO EN PARTICULAR:
Para este Caso y según la meritoria valoración de hechos realizada por este Tribunal, se tiene que: desde el año 2009, según Acuerdo No. 6.2.6 de su Sesión Ordinaria No. 53-2009, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone —de Oficio- Iniciar un Procedimiento Administrativo Ordinario contra el Concesionario de Taxi J.G.A.M., por una Supuesta Transmisión Inautorizada de su Concesión de Taxi Placas TSJ-XXX. Encomendando la Labor de Realización del Procedimiento dicho a su Dirección de Asuntos Jurídicos.


Y mediante su Resolución de Oficio DAJ-20100875 del 16 de Marzo del 2010, la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público emite el Acto de Inicio del Procedimiento. Procedimiento que culmina en el ámbito de dicha Dirección —en tiempo y forma- en un Plazo Aproximado de DOS MESES, según Resolución (Acto Final de Recomendación) de su Oficio No. DAJ-20101524 del 14 de Mayo del 2010.
Ahora bien y pese a lo anterior, por Razones No Justificadas en la Especie, NO ES SINO HASTA EN SU SESIÓN ORDINARIA No. 48-2015 DEL 19 DE AGOSTO DEL AÑO 2015, ACUERDO No. 7.10.1, que la Junta Directiva del Consejo (como Órgano Único con Poder de Decisión) Conoce del Informe Final del Órgano Director del Procedimiento (Oficio No. DAJ-20101524 el cual data del 14 de Mayo del 2010) y DIPONE LA CANCELACIÓN DE LA CONCESIÓN ALUDIDA.
Así las cosas, desde el INICIO EFECTO DEL PROCEDIMIENTO HASTA SU ACTO FINAL (Acto Objetado), TRANSCURRE UN PERIODO DILATADO E IMPROPIO DE MÁS DE SESENTA Y CINCO MESES de Tramitación. Durando el Procedimiento en su demás Tiempo de Curso un Tiempo o Periodo EN NADA Razonable.
Vale acotar que el Órgano Director Despliega su Labor en un Plazo Debido de DOS MESES y que la Dilación Mayor se Genera en el Plazo que TRANSCURRE DESDE QUE EL INFORME FINAL DEL ÓRGANO DIRECTOR ES ENVIANDO A LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y HASTA EL MOMENTO DE SU CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN POR PÁRTE DE ÉSTA. La cual NO VIENE A DEFINIR EL CASO SINO HASTA EN EL AÑO 2015, CON SU ACUERDO IMPUGNADO.
Es decir, en todo ese periplo de la Etapa de Instrucción y/o Desarrollo del Procedimiento transcurrieron, como se dijo, MÁS DE SESENTA Y CINCO MESES, en lo que a la atención y trámite del asunto de particular interés se refiere. LO CUAL CONLLEVA UN TIEMPO DE DILACIÓN EXCESIVO."... (VER NUESTRA RESOLUCIÓN No. TAT-2818-2015)


Determinándose así la NULIDAD/CADUCIDAD del Procedimiento Ordinario No. 2010-15-T y de lo Definido en él mismo (Acto Final Objetado), conforme a lo alegado por el Recurrrente en el Desarrollo del Procedimiento.
D.- PRESCRIPCIÓN:
Y dado que en la Especie se presenta la NULIDAD/CADUCIDAD del Procedimiento, tanto por la Inatención debida de las Acciones Recursivas del Interesado contra el Acto de Inicio, como por el Tiempo Excesivo de Gestión Previo y Durante el mismo, según las determinaciones de los Artículos 171 y 351.3 de la LGAP se genera un Efecto Retroactivo a favor del Interesado y Preclaro que en lo Futuro NO SE PODRÍAN RETOMAR ACCIONES SOBRE EL MISMO HECHO CONTRA EL RECURRENTE (Non bis in ídem). Ello debido a que en suma de la CADUCIDAD/NULIDAD, por todo el tiempo transcurrido, según la Doctrina y la Tesis de Definición que este Tribunal ha asumido en lo Actual sobre el tema de la PRESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (CUATRIANUAL), la misma habría operado en Adición a TODO lo antes Expuesto. Sobre el Punto este Tribunal ha dicho:
..."Hasta ahora la tesis imperante era que por Ausencia de Norma Legal Expresa en la Ley General de la Administración Pública y salvo Disposiciones en Normas Particulares, no aplicaría la Prescripción en cuanto al Procedimiento Administrativo Sancionador. Más en lo reciente y mediante su Dictamen C-27-2015 de la Procuraduría General de la República del 19 de Febrero del 2015, el cual alude a algunos otros precedentes, se determina que por Justicia y Seguridad Jurídica, conforme a la Autointegración del Ordenamiento Jurídico, sí aplicaría la Prescripción del Procedimiento Administrativo Sancionador, apelándose como Plazo de Prescripción el CUATRIANUAL al que refiere el numeral 198 de la misma Ley General de la Administración Pública. Y en tal sentido el Dictamen referido, bien desarrolla y esboza la Tesis de la Prescripción del Procedimiento Administrativo Sancionar, en tesis que este Tribunal pasa a asimilar y que señala en lo conducente:
..."2)	La prescripción de la potestad sancionatoria.
Otro aspecto fundamental que corresponde analizar en este caso, se refiere al plazo dentro del cual lá Administración dictó el acto

sancionador en contra de la empresa.

Sobre el particular, como ya quedó visto supra, tenemos que, en virtud de las regulaciones contenidas en la Ley N° 7472, se confiere a la Comisión para la Promoción de la Competencia la potestad de sancionar en sede administrativa a los agentes económicos que participan en el mercado, con lo cual tales agentes —como lo es la empresa aquí sancionada- quedan sometidos a una especial relación de sujeción frente a la Administración, en este caso la COPROCOM, para efectos de fiscalizar sus actuaciones dentro del mercado.
Ahora bien, revisada dicha normativa, se advierte que, si bien se desarrolla el esquema sancionador, no se reguló el tema de la prescripción. Así las cosas, no se estableció norma especial que indique el plazo dentro del cual prescribe el ejercicio de la potestad sancionadora conferida a dicha comisión.
Por lo anterior, y dado que por virtud del principio de seguridad jurídica el ejercicio de este tipo de potestades no puede quedar abierto indefinidamente en el tiempo, se torna estrictamente necesario corregir esa laguna normativa, de tal suerte que, al amparo del principio de autointegración del ordenamiento administrativo, se debe recurrir a la norma general del ordenamiento que subsane esa falencia. En relación con este tema, en otras oportunidades hemos señalado lo siguiente:
"Sobre el particular, los autores Luis Díez Picasso y Guillón Antonio comentan:
"La expresión "laguna" se utiliza, por supuesto, en un sentido metafórico, para aludir a la existencia de posibles oquedades o vacíos. El punto de referencia de los mismos es tanto la ley concreta y determinada como el ordenamiento legislativo. La laguna se presenta cuando existe una deficiencia de la ley o, cuando nos encontramos con una inexistencia de ley aplicable al punto controvertido. Es un hecho innegable que la ley presenta estas deficiencias en todo tiempo y lugar, porque no puede abarcar en su supuesto de hecho general y abstracto todos los posibles casos que nacen durante su vigencia y que no pudieron ser previstos por el legislador. Otras veces la ley ha sido redactada con un descuido apreciable a medida que más se necesita, o la ley que regula un determinado supuesto de hecho es contradictoria con otra (antinomia). En fin, la enumeración de las causas por las que una determinada situación no encuentra su regulación legal sería interminable. Aquí nos basta con consignar que estamos en presencia de una laguna de la ley

cuando carezca un supuesto de hecho concreto y determinado de regulación legal, y, sin embargo, como advierte LARENZ, tal regulación se presenta como necesaria en la concepción jurídica y cultural de una comunidad en un momento dado." (DIEZ-PICASSO, Luis y GUILLÓN, Antonio. Sistema de Derecho Civil. Madrid, Editorial Tecnos, 1994. pág. 182).
Así las cosas, lo que corresponde es integrar el ordenamiento jurídico a fin de encontrar alguna disposición que se le pueda aplicar al caso que nos ocupa, de conformidad con el numeral 9 de la Ley General de la Administración Pública. Sobre el particular esta Procuraduría ha comentado:
"Revisada que ha sido la normativa que rige el accionar del Colegio de Contadores Privados de Costa Rica, se ha podido constatar que no existe en ella disposición alguna que señale a cuál de sus órganos corresponde decidir acerca de la creación de las comisiones de trabajo a las que hace referencia el artículo 18 inciso 3) del Reglamento a su Ley Orgánica (emitido mediante decreto ejecutivo n° 3022 de 21 de mayo de 1973).
Ante esa situación, y siendo que estamos en presencia de normas de naturaleza administrativa, es preciso acudir a las fuentes supletorias que se citan en el artículo 9 de la Ley General de la Administración Pública para resolver el asunto. Dicho numeral indica que el ordenamiento jurídico administrativo es independiente de otros ramos del derecho, de manera que sólo en ausencia de norma administrativa, es posible acudir a otros sectores del derecho." (Dictamen N° C- 073-99 del 14 de abril de 1999)

A la luz de tal precepto, en dictámenes anteriores hemos afirmado que
"... la primera fuente supletoria a que debe acudir el intérprete jurídico en caso de que existan lagunas en la regulación concreta de determinadas relaciones de naturaleza pública, está constituida por el ordenamiento jurídico administrativo, comprensivo de la totalidad de las normas del Derecho Público...", (n° C-025-98) así como que "... la residual aplicación del Derecho Privado en la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, debe ser siempre el último recurso de del operador jurídico..." (n° C-135-95). En ambos casos, dicho razonamiento nos autorizaba para entender inaplicables, a situaciones reguladas por el Derecho Público, los plazos de prescripción previstos en el ordenamiento privado; en ambos, resolvíamos la problemática mediante la aplicación analógica de disposiciones propias de la Ley General de la Administración Pública en punto a caducidad o prescripción." (Opinión

jurídica N° OJ- 039-99 del 24 de marzo de 1999)." (ver nuestro dictamen C-334-2001 del 4 de diciembre del 2001)"
Para mayor claridad sobre lo anterior, conviene tener presente lo dispuesto por el citado artículo 9° de la Ley General de la Administración Pública, cuyo texto expresamente dispone lo siguiente:
"Artículo 9°.‑
1. El ordenamiento jurídico administrativo es independiente de otros ramos del derecho. Solamente en el caso de que no haya norma administrativa aplicable, escrita o no escrita, se aplicará el derecho privado y sus principios.
2. Caso de integración, por laguna del ordenamiento administrativo escrito, se aplicarán, por su orden, la jurisprudencia, los principios generales del derecho público, la costumbre y el derecho privado y sus principios."
Así las cosas, y en vista de que la Ley N° 7472 no estableció expresamente dicho plazo de prescripción, es preciso entonces determinar y resolver cuál sería la norma y el término que resulta aplicable en el supuesto que estamos analizando.
Al respecto, debe tenerse presente, en primer término, que esta materia está sujeta a reserva de ley, pues resulta evidente que se trata de un instituto jurídico que puede llegar a afectar negativamente los derecho subjetivos del administrado, de tal suerte que su regulación no puede quedar librada a la emisión de disposiciones secundarias de carácter reglamentario, sino que debe aplicarse una norma con rango de ley. Al respecto, en nuestro dictamen C-007-2011 del 14 de enero del 2011, apuntamos lo siguiente:
"II.- Reserva legal en el establecimiento de plazos de caducidad o prescripción.

No obstante, el establecimiento de una caducidad o de una prescripción que extinga el ejercicio de un derecho, de una facultad o de una competencia pública, en el tanto estos institutos jurídicos afectan la esfera jurídica del particular o producen el decaimiento de competencias por el solo transcurso del tiempo sin actuación oportuna del interesado, es materia de reserva legal (resoluciones 3783-96 de las 09:00 horas del 26 de julio de 1996, 0280-1-94 0 de las catorce horas treinta y tres

minutos del siete de junio de mil novecientos noventa y cuatro y 200201764 de las 14:37 horas del 20 de febrero de 2002, Sala Constitucional y dictámenes C-173-97 de 17 de setiembre de 1997 y C-178-2008 de 29 de mayo de 2008). Principio reconocido implícitamente en la propia LGAP, según la cual: "El ejercicio de potestades públicas en caso concretos podrá estar expresamente sujeto a caducidad, en virtud de otras leyes" (art. 66, párrafo 3) (dictamen C-297-2009 de 23 de octubre de 2009).
Razón por la cual, no es jurídicamente factible el establecimiento de plazos perentorios de caducidad o prescripción vía reglamento, pues existiría un evidente vicio por exceso en el ejercicio de la potestad reglamentaria".
En el caso de la consulta que aquí nos ocupa, como ya advertimos preliminarmente, se impone necesariamente determinar, por vía de integración del ordenamiento, cuál sería la norma aplicable para establecer un plazo de prescripción para el ejercicio de la potestad administrativa.
Así las cosas, y como ya se esbozaba en el pronunciamiento transcrito líneas atrás, en el caso del derecho administrativo, la Ley General de la Administración Pública -que es de carácter principista por naturaleza- en su ya mencionado artículo 9° establece la autonomía y autointegración del derecho administrativo, de ahí que la solución normativa a las diferentes situaciones debe regirse primariamente por esta normativa, y solo de modo excepcional, en caso de que no exista norma aplicable, podría recurrirse a normas de alguna otra rama del derecho. Sobre este punto, el ya citado dictamen C-007-2011, también refiere lo siguiente:
"III.- Autointegración del Derecho Administrativo en ausencia de disposición legal especial que regule la materia.
En	nuestro	criterio,	por	aplicación	del	principio
de autointegración normativa del Derecho Administrativo (art. 9° de la LGAP), en ausencia de disposición especial que regule la materia, el plazo de prescripción de aquella potestad pública legalmente delegada en la corporación profesional es cuatrienal; es decir, el establecido por el citado artículo 198 LGAP, puesto que es la única norma escrita de Derecho Administrativo que establece un plazo de prescripción para reclamar responsabilidad a los agentes públicos.


Recuérdese que por la autonomía, independencia y autointegración del Derecho Administrativo respecto de otras ramas del derecho, el derecho privado solo puede ser aplicado in extremis o como última ratio, ante la ausencia total de normas escritas o no escritas en el ordenamiento jurídico administrativo.
Esa ha sido la posición que hemos asumido al respecto en al menos dos precedentes administrativos en el que abordamos una problemática idéntica a la ahora sometida a nuestro conocimiento, concerniente al plazo de prescripción de la potestad sancionadora administrativa, ante la ausencia de regulación legal especial sobre la materia. Nos referimos a los dictámenes C-177-97 de 22 de setiembre de 1997 y C-221-99 de 5 de noviembre de 1999; en los que se optó por una necesaria integración del ordenamiento jurídico según lo dispone el propio derecho administrativo, según lo dicho; optándose, ante la laguna normativa, por el plazo cuatrienal, que aparece como norma en el Derecho Administrativo y no el decenal del Código Civil."
Asimismo, sobre esa autointegración del derecho administrativo en el caso del ejercicio de potestades sancionadoras cuando existe de por medio una relación especial de sujeción, resulta provechoso remitirnos a las consideraciones vertidas en nuestro dictamen C-221-99 de fecha 5 de noviembre de 1999 (reiterado y relacionado, entre otros, con los dictámenes C-120-2007 de 18 de abril del 2007 y C-007-2011 del 14 de enero del 2011), el cual señala:
"A-. LA NECESARIA INTEGRACION DEL ORDENAMIENTO
Como se señala en su solicitud de dictamen, la Ley Reguladora del Mercado de Valores vigente atribuye un poder sancionador a la Superintendencia General de Valores, estableciendo cuáles son las infracciones sancionables y las sanciones a imponer. Con ello se satisface el requerimiento mínimo planteado por el principio de reserva de ley y de legalidad de las sanciones e infracciones.
La Superintendencia puede, entonces, ejercitar su potestad para sancionar a los distintos participantes en el mercado bursátil, con base en el listado de infracciones y de la concreta sanción que para cada una de ellas se impone.
El punto es, sin embargo, dentro de qué plazo la Superintendencia debe ejercitar su potestad para sancionar y en el caso de que la haya ejercitado, cuándo prescriben las sanciones. Punto en cl cual, como bien se apunta,

estamos ante una laguna, puesto que el legislador no dispuso expresamente sobre el tema, ni tampoco remitió a un texto que regule en forma clara y terminante este aspecto. Nos encontramos, entonces, ante una laguna de regulación, dado que la ley no contempla ninguna regla sobre esta materia, guardando silencio sobre un tema que requiere, en aras del principio de seguridad, una respuesta jurídica Ante dicha laguna del legislador, se hace necesario integrar el ordenamiento. Integración que se hace por medio de la analogía, sea "el traslado de una regla, dada en la ley para el supuesto de hecho (A), o para varios supuestos de hecho similares, a otro supuesto de hecho (B), no regulado en la ley, "similar" a aquél" (K, Larenz, Metodología de la Ciencia del Derecho, Ariel, 1980, p. 374).
Lo cual implica que la situación en que existe vacío normativo debe ser similar a aquélla que sí ha sido objeto de regulación, por lo que los supuestos de hechos son susceptibles de sufrir una misma valoración jurídica. Este método:
"....consiste en aplicar a un caso dado, que no aparece contemplado de manera directa y especial por ninguna norma jurídica, una norma prevista para el supuesto de hecho distinto, pero con el cual el caso dado guarda semejanza. Dicho de un modo sumario y rápido, la analogía consiste en aplicar al hecho no regulado normativamente la norma establecida para el hecho análogo o similar. Tres serían, de este modo, las características generales del procedimiento analógico: a) ninguna norma contempla de una manera directa el caso planteado; b) hay una norma que contempla un supuesto distinto de tal caso; c) hay; sin embargo, semejanza o similitud (analogía) entre el supuesto de hecho de esa norma y el caso a decidir." L, DIEZ-PICAZO, y A, GULLON, Sistema de Derecho Civil. Madrid, Editorial Tecnos, 1994 pág. 184.
En la analogía, la labor fundamental del operador jurídico consistirá no sólo en establecer la existencia de una laguna de regulación, sino fundamentalmente determinar la relación de semejanza o similitud con el supuesto de hecho sí regulado. Por ende, la aplicabilidad de esta regulación al supuesto no regulado.
B-. SE INTEGRA LA NORMA SEGÚN LO DISPONE EL DERECHO ADMINISTRATIVO
	En orden a la potestad sancionatoria de la Administración, la regla es que a ésta resultan aplicables los principios que la Constitución contiene en

	



orden a la potestad punitiva:
"...los derechos que en materia penal, le reconoce la Constitución Política al imputado, también se extiende, como ya se ha indicado en otras oportunidades, al proceso sancionatorio, en lo que resulte aplicable de acuerdo con su naturaleza". Sala Constitucional, N. 2429-94 de 15:39 hrs. de 24 de mayo de 1994.
De ello se deriva que ese poder sancionador debe regirse por un estricto respeto de las garantías constitucionales en materia sancionatoria, como protección de los derechos de los administrados.(...)
En efecto, en orden a la necesidad de integrar el ordenamiento, el legislador ha establecido cuál es el orden de aplicación de los diversos segmentos del Derecho. Dispone el artículo 9 de la Ley General de la Administración Pública:
"1. El ordenamiento jurídico administrativo es independiente de otros ramos del derecho. Solamente en el caso de que no haya norma administrativa aplicable, escrita o no escrita, aplicará el derecho privado y sus principios.
2. Caso de integración, por laguna del ordenamiento administrativo escrito, se aplicarán, por su orden, la jurisprudencia, los principios generales del derecho público, la costumbre y el derecho privado y sus principios.".
El mandato del legislador es claro: el Derecho común sólo se aplica al caso concreto cuando no existe disposición en el ordenamiento jurídico administrativo. Ergo, la integración normativa debe hacerse con fuentes de Derecho Público y sólo en el tanto en que en éste no se encontrare regulación, escrita o no escrita, alguna que contemple un supuesto de hecho similar, se puede acudir a otros ámbitos normativos. En este orden de ideas, la Procuraduría en Opinión Jurídica N. 39-99 de 24 de marzo de 1999, ha indicado:
"A la luz de tal precepto, en dictámenes anteriores hemos afirmado que "... la primera fuente supletoria a que debe acudir el intérprete jurídico en caso de que existan lagunas en la regulación concreta de determinadas relaciones de naturaleza pública, está constituida por el ordenamiento jurídico administrativo, comprensivo de la totalidad de las normas del Derecho Público ...", (N° C-025-98) así como que "... la residual aplicación del Derecho Privado en la interpretación e integración del

ordenamiento jurídico, debe ser siempre el último recurso del operador jurídico ..." (N° C-135-95). En ambos casos, dicho razonamiento nos autorizaba para entender inaplicables, a situaciones reguladas por el Derecho Público, los plazos de prescripción previstos en el ordenamiento privado; eri ambos, resolvíamos la problemática mediante la aplicación analógica de disposiciones propias de la Ley General de la Administración Pública en punto a caducidad o prescripción".
Lo que obliga a establecer si el Derecho administrativo, en sus fuentes escritas o no escritas, contiene disposiciones sobre plazos de prescripción que puedan ser aplicables a la acción para sancionar y a las sanciones contempladas en la Ley del Mercado de Valores.
III-. LA PRESCRIPCION DE LA POTESTAD DE SANCIONAR
En la búsqueda de normas legales que dispongan sobre prescripción, el primer punto de apoyo, como se deriva del criterio legal que se adjuntó, resulta ser la Ley Orgánica del Banco Central. En efecto, dadas las finalidades a que se dirige y de los supuestos que contempla, en razón de las conductas reguladas y de los valores protegidos, la regulación más similar a la del Mercado de Valores es la aplicable a las entidades financieras, contenida en la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica. Ley que es aplicable en los procedimientos sancionatorios que desarrolla la Superintendencia General de Valores (artículo 167 de la Ley del Mercado de Valores). Empero, al igual que esta última, la Ley del Banco Central peca por omitir contemplar el instituto jurídico que nos ocupa, la prescripción. En efecto, la Sección IV, del Capítulo IV de la referida Ley no contiene precepto alguno sobre prescripción. Por consiguiente, no se ha legislado allí sobre la prescripción de las sanciones que pueden sufrir los intermediarios financieros ni la extinción de la acción para sancionar.
Por la materia que regula y por expresa disposición del artículo 167 de la Ley 7732, la Ley General de la Administración Pública constituye una norma de aplicación supletoria tanto en orden a sus disposiciones de fondo como a las procedimentales. El punto es, si como ha asegurado la Procuraduría en el dictamen antes referido, la Ley General contiene disposiciones sobre prescripción. Aspecto que niega el dictamen de la Asesoría Legal del Organo consultante.
Sobre dicho punto, procede señalar que ante una situación de sujeción especial, como es la que corre entre la Administración y el servidor


público, la Ley General de la Administración Pública recoge el principio de la prescripción cuadrienal. En efecto, dispone el artículo 198 de la mencionada Ley:
"El derecho de reclamar la indemnización a la Administración prescribirá en cuatro años, contados a partir del hecho que motiva la responsabilidad. El derecho de reclamar la indemnización contra los servidores públicos prescribirá en cuatro años desde que se tenga conocimiento del hecho dañoso".
Y ese plazo que rige el derecho del administrado de reclamar contra la Administración y que, por demás, es el normalmente retenido para efecto de caducidad de las potestades administrativas en la citada Ley, rige también para efectos de los reclamos de la Administración contra sus agentes. Preceptúa el artículo 207 de ese mismo cuerpo normativo:
"Vencidos los plazos de prescripción a que se refiere el artículo 198 de esta Ley, el Estado no hará reclamaciones a sus agentes por daños y perjuicios".
Es de advertir que la Ley General no es la única disposición administrativa que retiene un plazo de prescripción de cuatro años. Por el contrario, el Código Tributario ordena en relación con las infracciones administrativas:
Art. 74: "El derecho de aplicar sanciones prescribe en el plazo de cuatro años, contado a partir de la fecha en que se cometió la infracción. (....)".
Lo que significa que cuando el legislador ha optado por establecer expresamente el plazo de prescripción, ha escogido la prescripción cuadrienal. Y ello tanto en el ámbito de relaciones de especial sujeción (artículo 198 antes transcrito) como en un supuesto actuable respecto de todos los administrados, sin requerir otra cualidad especial que no sea la de contribuyente (caso tributario). Se exceptúa el caso del plazo establecido en el artículo 72 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, por las particularidades que presentan los cargos de la Hacienda Pública, así como lo dispuesto en el numeral 35 de la Ley de la Contratación Administrativa
Ahora bien, en los anteriores supuestos la prescripción es contemplada respecto del ejercicio de la potestad sancionatoria; es decir, el poder de la Administración para imponer las sanciones. La necesidad de respetar el principio de seguridad jurídica determina que el legislador haya

considerado necesario que se extinga en el plazo indicado, la potestad administrativa. Empero, existe omisión en cuanto a la prescripción de la sanción propiamente dicha, lo que plantea problemas.
IV-. EN ORDEN A LA PRESCRIPCION DE LAS SANCIONES
Determinado que el instituto de la prescripción es aplicable a las sanciones, corresponde establecer cuál debe ser ese plazo de prescripción. Problema al cual debería unirse, ante la diversidad de las sanciones posibles, si ese plazo es único o si, por el contrario, debería diferenciarse entre las sanciones según su gravedad, para efectos de prescripción.
(...)
De allí que la Procuraduría considere que ante la laguna de regulación, debe optarse por el plazo de los cuatro años, que parece como la norma en el Derecho Administrativo, y no el decenal del Código Civil o el previsto para el cese de los efectos de determinadas sanciones por la jurisprudencia constitucional."
Así las cosas, queda establecido con claridad que en el supuesto que aquí nos ocupa, la Administración contaba con un plazo máximo de cuatro años para imponer la sanción a la empresa investigada.
Es importante señalar que, como hemos sostenido en anteriores ocasiones, dicho plazo "debe ser contado a partir de que el órgano competente para sancionar conoce de la existencia de la infracción y puede, en consecuencia, ejercitar la potestad sancionadora. De acuerdo con la jurisprudencia judicial y administrativa, se considera que ese momento ocurre cuando concluida la instrucción del procedimiento, el expediente es puesto en conocimiento del órgano competente para resolver, dictando el acto final." (dictamen C-120-2007)

No obstante, es obvio que lo anterior parte necesariamente de la premisa de que se está en presencia de un procedimiento llevado a cabo con estricto apego a los principios de celeridad y eficiencia, en respeto de los derechos del administrado. Así, como elemento integrante del principio de seguridad jurídica, de defensa y de justicia, el administrado que se encuentra sometido a la sustanciación de un procedimiento de esta naturaleza, debe ser puesto en conocimiento de los diversos actos de procedimiento que se van generando, y que aparejan un impulso procesal

que, por naturaleza, van interrumpiendo una posible prescripción.
Por ende, el plazo de cuatro años se constituye igualmente en un término máximo que, de configurarse dentro de la tramitación del procedimiento sin el ejercicio de la potestad en interacción con el administrado, igualmente provoca el acaecimiento de la prescripción de la potestad sancionadora.
Tal situación fue justamente la ocurrida en este caso, pues, como quedó visto en los antecedentes, del expediente se desprende que entre la última actuación de la parte (solicitud de fecha 20 de julio del 2007, en relación con la prueba) y la presentación de un incidente de caducidad y prescripción de la acción en fecha 20 de noviembre del 2012, efectivamente transcurrió un plazo de cinco años y cuatro meses sin que la parte tuviera conocimiento de algún acto de procedimiento, por lo que —en forma sobrada—efectivamente operó la prescripción alegada por la empresa.
Ergo, el haber dictado el acto final sancionatorio en enero del 2013 desconociendo este elemento, implica una infracción al ordenamiento jurídico sustancial (artículo 198 de la LGAP), que causa la nulidad del acto. Lo anterior se refuerza tomando en cuenta que la prescripción, como vimos, constituye un instituto protector del principio general de seguridad jurídica, y, de conformidad con el artículo 158 inciso 3) de la LGAP, la infracción sustancial del ordenamiento, incluyendo las de normas no escritas —como son los principios- causan la invalidez del acto.
A mayor abundamiento, del expediente se desprende que durante la tramitación del procedimiento y antes del dictado del acto final, se solicitó a la asesora legal de COPROCOM un informe sobre la posible caducidad del procedimiento y prescripción de la potestad sancionadora.
El informe se rindió y fue agregado al expediente, el cual desarrolla extensas consideraciones jurídicas para concluir que en este caso prescribió la potestad sancionadora, pues pasaron más de 4 años sin que se le notificara a la parte ningún acto útil de procedimiento que viniera a interrumpirla.
Nótese que si bien ese dictamen no ostenta naturaleza vinculante, es lo cierto que se trata del criterio del asesor jurídico, elemento técnico que deviene sumamente importante para efectos de tomar la decisión de fondo en la motivación del acto.


Tanto así que, como bien lo contempla el artículo 136 de la LGAP, deben ser motivados aquellos actos que se separen de dictámenes de órganos consultivos, lo cual no se hizo en la debida forma en la resolución final, toda vez que se desconoció en forma palmaria el criterio interno —por demás debidamente justificado- acudiendo a un débil razonamiento que pretende apoyarse en un dictamen de esta Procuraduría que no resultaba aplicable a las circunstancias del expediente, que no había sido solicitado en relación con este caso —por lo que los elementos de juicio eran distintos- y que no fue sometido a estudio previo de todos los comisionados.
La resolución que rechaza la prescripción invocada por la empresa, se separa del criterio formal que consta en el expediente, pretendiendo invocar el dictamen de la Procuraduría N° C-120-2007, en el cual se señala que luego de dictado el acto de apertura, se produce una interrupción de efecto continuado, hasta el momento en que se pone en conocimiento del jerarca el informe final.
Si bien los alcances del dictamen son claros, como ya mencionamos, lo que resultó incorrecto es la aplicación que de ello se hizo en el caso concreto, al dictar la resolución 02-2013. Lo anterior, toda vez que la premisa que contiene y desarrolla el dictamen de este órgano asesor es válida únicamente bajo el entendido de que esa interrupción se produce si estamos en presencia de un procedimiento llevado a cabo de forma eficiente y célere, y sobre todo cuando la parte está teniendo noticia de las actuaciones a través de los diferentes actos útiles de procedimiento que le sean notificados.
Así las cosas, las consideraciones de ese dictamen no podían ser utilizadas para obviar la demora injustificada producida en un procedimiento administrativo cuya actuación presuntamente interruptora ni siquiera se le notificó a la parte. Si bien es cierto el informe del órgano director puede haberse considerado un acto de carácter interno que no necesariamente debe ser notificado a las partes, lo cierto del caso es que si la Administración pretendía invocarlo como un acto interruptor de la prescripción, entonces se hacía necesario su notificación a la parte interesada, lo cual no ocurrió en la especie.

Y sobre todo, no cabía apartarse bajo esas circunstancias del criterio jurídico de la asesoría interna, situación que casualmente motivó la adopción por parte del órgano colegiado de una decisión dividida, con dos votos salvados que se rindieron señalando justamente la improcedencia de desconocer el análisis técnico jurídico que a nivel

interno se había efectuado del caso concreto, y que, en forma contundente, se pronunció en punto a la configuración de la prescripción.
A mayor abundamiento, nótese que la propia sentencia de la Sala Constitucional (003-06320) que transcribe la COPROCOM al rechazar la gestión de Credomatic sobre este extremo, señala con meridiana claridad que esa hipótesis de interrupción con efectos continuados "no releva al órgano administrativo de observar los principios de eficacia, eficiencia, celeridad, economía procedimental y de impulsión de oficio, esto es, no es razón o motivo suficiente para que el órgano encargado de instruirlo propicie retardos o dilaciones indebidas en su tramitación, puesto que, de acontecer de esa forma se estaría transgrediendo el derecho fundamental de las interesados a un procedimiento administrativo pronto y cumplido (artículo 41 de la Constitución Política)."
Resulta necesario recalcar que esa transgresión es justamente lo que ocurrió en el caso, toda vez que existieron dilaciones injustificadas que atentan contra esos principios, y además contra la seguridad jurídica.
Retomando las circunstancias del caso concreto, tenemos que la comparecencia fue realizada en fecha 19 de octubre del año 2005, y el acto final fue dictado hasta el día 22 de enero del año 2013, es decir, cuando habían transcurrido más de 7 años de celebrada esa audiencia oral.
Tal situación resulta a todas luces inexcusable si tenemos en cuenta lo dispuesto por el artículo 319 de la LGAP, norma que prevé que, "terminada la comparecencia, el asunto quedará listo para dictar el acto final, lo cual deberá hacer el órgano competente dentro del plazo de quince días". Al contrastar el régimen jurídico con los elementos del caso aquí analizado, no puede más que llegarse a la obligada conclusión de que estamos ante un acto sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico, lo cual genera su invalidez (doctrina del artículo 158 inciso 2) de la LGAP).
	En efecto, tal circunstancia también violenta en forma grosera el principio contenido en el artículo 225 de la LGAP, el cual dispone expresamente que "el órgano deberá conducir el procedimiento con la intención de lograr un máximo de celeridad y eficiencia, dentro del respeto al ordenamiento y a los derechos e intereses del administrado". Derechos de linaje constitucional (debido proceso) que en este caso fueron irrespetados por parte de la Administración, lo cual genera la
	
	



invalidez del acto."...
Dado que la denuncia que se atiende data del 25 de Marzo del año 2010 y el Acuerdo Primario de Determinación del Procedimiento es de fecha 16 de Febrero del año 2011 y el Nuevo Acuerdo de Determinación del Procedimiento presenta fecha 31 de Marzo del 2016, así como el Inicio efectivo del Procedimiento. Es decir, entre las fechas medulares antes indicadas han transcurrido efectivamente los CUATRO AÑOS de Prescripción a que alude el artículo 198 de la LGAP, según el Dictamen antes citado. Vale hacer ver que tal Dictamen señala en lo particular:
..."Así las cosas, queda establecido con claridad que en el supuesto que aquí nos ocupa, la Administración contaba con un plazo máximo de cuatro años para imponer la sanción a la empresa investigada.
Es importante señalar que, como hemos sostenido en anteriores ocasiones, dicho plazo "debe ser contado a partir de que el órgano competente para sancionar conoce de la existencia de la infracción y puede, en consecuencia, ejercitar la potestad sancionadora. De acuerdo con la jurisprudencia judicial y administrativa, se considera que ese momento ocurre cuando concluida la instrucción del procedimiento, el expediente es puesto en conocimiento del órgano competente para resolver, dictando el acto fmal." (dictamen C-120-2007)
No obstante, es obvio que lo anterior parte necesariamente de la premisa de que se está en presencia de un procedimiento llevado a cabo con estricto apego a los principios de celeridad y eficiencia, en respeto de los derechos del administrado. Así, como elemento integrante del principio de seguridad jurídica, de defensa y de justicia, el administrado que se encuentra sometido a la sustanciación de un procedimiento de esta naturaleza, debe ser puesto en conocimiento de los diversos actos de procedimiento que se van generando, y que aparejan un impulso procesal que, por naturaleza, van interrumpiendo una posible prescripción.
Por ende, el plazo de cuatro años se constituye igualmente en un término máximo que, de configurarse dentro de la tramitación del procedimiento sin el ejercicio de la potestad en interacción con el administrado, igualmente provoca el acaecimiento de la prescripción de la potestad sancionadora.
Tal situación fue justamente la ocurrida en este caso, pues, como quedó visto en los antecedentes, del expediente se desprende que entre la última

actuación de la parte (solicitud de fecha 20 de julio del 2007, en relación con la prueba) y la presentación de un incidente de caducidad y prescripción de la acción en fecha 20 de noviembre del 2012, efectivamente transcurrió un plazo de cinco años y cuatro meses sin que la parte tuviera conocimiento de algún acto de procedimiento, por lo que —en forma sobrada—efectivamente operó la prescripción alegada por la empresa.
Ergo, el haber dictado el acto final sancionatorio en enero del 2013 desconociendo este elemento, implica una infracción al ordenamiento jurídico sustancial (artículo 198 de la LGAP), que causa la nulidad del acto. Lo anterior se refuerza tomando en cuenta que la prescripción, como vimos, constituye un instituto protector del principio general de seguridad jurídica, y, de conformidad con el artículo 158 inciso 3) de la LGAP, la infracción sustancial del ordenamiento, incluyendo las de normas no escritas —como son los principios- causan la invalidez del acto." (el resaltado es nuestro)"... (VER NUESTRA RESOLUCIÓN No. TAT-3106-2016)
Conforme a todo lo expresado antes, determina este Tribunal la Procedencia de las Acciones de Impugnación (Apelación/Nulidad/Caducidad/Prescripción) presentadas por el Señor C.S.; siendo lo pertinente Anular el Acto Sancionador de Cancelación de Concesión Remitido en su contra, así como el Procedimiento Administrativo precedente y dejar en claro que no resulta dable se siga afectando al Concesionario dicho por los aspectos que se definen por este medio.
Por Tanto
I.- Se Declara CON LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN (Directa) con NULIDAD concomitante, presentado por el Señor V.J.C.S., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, Concesionario del Servicio Público de Taxi con la Placa TSJ-XXX, contra el Artículo 7.1.1 de la Sesión Ordinaria N. 58-2010, celebrada el 24 de Noviembre del 2010 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y se ANULA el Acto Objetado y el Procedimiento que lo Origina, según los términos y efectos meritorios de esta Resolución.
II.- Conforme las disposiciones del Artículo No. 16 de la Ley No. 7969 se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.

II.- Conforme las disposiciones del Artículo No. 16 de la Ley No. 7969 se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
III.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.
NOTIFÍQUESE
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